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Dentro de los productos y servicios que ofre-
ce la mutua hay un apartado exclusivo que 
versa sobre las actividades preventivas. En 
esta área se hace referencia a temas de ase-
soramiento, promoción, información y divul-
gación. Asimismo se destaca que las activi-
dades preventivas de MC MUTUAL cuentan 
con la acreditación de la ISO 9001.

Dentro de las actividades de promoción 
de la prevención, resaltar la impartición 
de cursos presenciales, semipresenciales 
y a distancia; el catálogo de los mismos 
está accesible desde la página de Internet, 
mostrando los cursos disponibles por auto-
nomías, así como su denominación, mes, 
responsable y teléfono de contacto.

En MC MUTUAL también contamos con 
el Campus MC, formación on-line de 
prevención de riesgos laborales para los 

trabajadores de las empresas mutualistas. 
En la página Web existe un acceso direc-
to a dicha plataforma de formación.  

Además en nuestra página de Internet se 
puede consultar la revista MC Salud Laboral, 
especializada en la prevención de riesgos la-
borales, que editamos trimestralmente y que 
está disponible en formato papel y on-line. 

En la página Web de MC MUTUAL tene-
mos publicaciones que hacen referencia a 
temas de seguridad y salud laboral, como 
información acerca de la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
de la que realizamos un monográfi co en la 
revista MC Salud Laboral del mes de octu-
bre de 2007.

No podemos olvidar mencionar la entrega 
del Premio MC MUTUAL“Antonio Baró” 
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LA PÁGINA WEB DE MC MUTUAL CUENTA CON UN AMPLIO ABANICO DE INFORMA-
CIÓN Y CONTENIDOS. UNA PARTE DE ÉSTOS SE ENCUENTRA EN LA ZONA PÚBLICA DE 
LA MISMA, ES DECIR, SON ACCESIBLES PARA CUALQUIER USUARIO DE INTERNET. EN-
TRE DICHOS CONTENIDOS PODEMOS HALLAR INFORMACIÓN CORPORATIVA COMO 
LA HISTORIA DE LA MUTUA, EL TELÉFONO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 24H, CÓMO 
ASOCIARSE O LOS CENTROS ASISTENCIALES DE LOS QUE DISPONEMOS. PERO UNA 
DE LAS INFORMACIONES MÁS RELEVANTES DE ESTA ÁREA DE LA WEB ES LA INFOR-
MACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
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a la Prevención de Riesgos Laborales, que anualmente entre-
gamos y que ocupa un lugar destacado en el menú de la 
Home, donde además podemos encontrar las bases para 
presentarse, así como información e imágenes de ediciones 
anteriores. 

Si vamos al área privada de la página de Internet de MC 
MUTUAL, observamos que ésta tiene un amplio abanico de 
información y recursos. A esta zona de la página Web tan 
sólo pueden acceder aquellos usuarios registrados, que son 
las empresas mutualistas y los colaboradores de la mutua. 

Aquí, por ejemplo, podemos encontrar la Guía de la Preven-
ción de Riesgos Laborales, que es un programa que sirve de 
ayuda para el control de la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales en una determinada empresa.

Entre estos recursos también destacamos las funcionalidades 
avanzadas que se han desarrollado en el 2007, en concreto 
aquellas que son de gran interés para los departamentos de 
prevención de nuestras empresas mutualistas: las Consultas 
de Contingencias y los Informes de Siniestralidad. 

Las Consultas de Contingencias permiten saber qué personal 
de la empresa ha sido atendido en la mutua con motivo de 
un accidente de trabajo, una enfermedad profesional o una 
contingencia común. 

Los Informes de Siniestralidad permiten consultar para una 
empresa y durante un período de tiempo determinado, dis-
tintos índices y datos referentes a la siniestralidad de la com-
pañía, que además se comparan con índices sectoriales. 

En MC MUTUAL seguimos trabajando para dotar de más 
contenidos de prevención de riesgos laborales a nuestra 
página Web, en este sentido está previsto desarrollar herra-
mientas que permitan a nuestros usuarios acceder de una 
forma fácil y rápida a información, manuales, pósters y otros 
materiales divulgativos de temas preventivos. 

LA WEB DE MC MUTUAL OBTIENE EL CERTIFICADO AA DE 
ACCESIBILIDAD

La accesibilidad de nuestra Web corporativa está basada en un 
conjunto de tecnologías y normas de diseño que facilitan la utiliza-
ción de Internet al mayor número posible de personas, incluyendo 
aquéllas con discapacidades.

La accesibilidad implica que cualquier persona, desde cualquier 
dispositivo que cumpla unos estándares y que tenga acceso a 
Internet, pueda acceder a nuestra Web, independientemente de sus 
discapacidades o de la tecnología que utilice para realizar el acceso 
a la Web.

Esto conlleva por ejemplo ofrecer alternativas para la visualiza-
ción de páginas, que el tamaño del texto sea escalable por par-
te del usuario o que las imágenes tengan un texto aclaratorio 
alternativo.

Las páginas tienen una estructura clara tanto para el usuario que 
puede ver todo el contenido, como para el que lee la información 
con un lector de pantalla, usuarios que desactivan la hoja de estilos, 
etc. Bajo este objetivo, se han defi nido los encabezados de sección, 
las listas y todos los elementos que ayudan a la comprensión general 
del sitio Web.

Estas normas de usabilidad y accesibilidad son dictadas por la 
“Iniciativa sobre Accesibilidad a la Web” WAI, organismo depen-
diente del W3C (World Wide Web Consortium).

La  certifi cación AA para la Web pública de MC MUTUAL nos ha 
sido otorgada por la empresa Technosite perteneciente al grupo de 
empresas de la Fundación ONCE. 

MÁS INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
PARA DISMINUIR LA SINIESTRALIDAD LABORAL
Durante el presente año habrá un incremento de 200 inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de 50 subinspectores. 

El aumento representa multiplicar por tres la cifra de los dos últimos años y por diez la media del período 1997 a 2003. Por 

el contrario el número de subinspectores de Empleo y Seguridad Social no se ampliará y se mantendrá en 50, igual que 

en los años 2006 y 2007, hasta que se cree la especialidad de subinspectores de Prevención de Riesgos Laborales, aunque 

para ello se deberá modifi car la Ley Ordenadora de la Inspección.
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